
INTENDENCIA 
          DE 
      RIVERA  
 

 

   VISTO: El llamado a Licitación Abreviada Nº 02/24 para la “Adquisición de 

un camión con capacidad de carga de 10 m3 para el Municipio de Tranqueras ” 

 RESULTANDO: I) Que con fecha 08 de febrero de 2024 según Acta de Apertura se 

recibió una sola oferta de la empresa  Santa Rosa Automotores SA. 

                                     II) Analizados los aspectos formales de la misma se solicitó informe a 

Div. Talleres para que  se expidieran sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el pliego por  el camión ofertado. 

                                   III) Que la referida repartición se expide informando el equipo 

presentado cumple con las especificaciones del Pliego .- 

                                     IV) Que según se desprende del Acta de CADEA 25 de abril de 2024, 

se realizó la evaluación de la misma , aplicando los criterios del pliego,  resultando que la 

oferta supera el mínimo exigido para calificar, y cumple con todos los requisitos del pliego, 

por lo que la Comisión se expide aconsejando se adjudique el llamado a la empresa Santa 

Rosa Automotores SA.                              

CONSIDERANDO: Que se comparte en su totalidad lo aconsejado por la referida 

Comisión por lo que corresponde dictar el Acto Administrativo correspondiente;

    ATENTO: A ello y a las facultades que le confiere la Constitución de la República 

 

El Intendente de Rivera 

R E S U E L V E: 

1°)- ADJUDÍCASE la Licitación Abreviada Nº 02/24 para la “Adquisición de un camión 

con capacidad de carga de 10 m3 para el Municipio de Tranqueras a la empresa SANTA 

Resolución Nº 1261/24vera, 03 de mayo de 2024



ROSA AUTOMOTORES SA (RUT:21 034337 0018) de acuerdo al siguiente detalle, 

teniendo en cuenta lo expresado en su oferta y en el Pliego de Condiciones: 

•    Un camión marca IVECO Tector 240E28 (6x2) con cabina simple con caja 

volcadora marca ROBUSTEC de 10,6 m3 al precio unitario DDP de USD 94.800 

(dólares americanos noventa y cuatro mil ochocientos), con la garantía por cobertura

total del chasis cabina  durante el primer año de uso sin límite de kilómetros u horas 

y de 2 años de garantía de fábrica o hasta 200.000 km o 2.400 hs, lo que ocurra 

primero, para el tren  de fuerza motriz incluido en este precio, rueda auxiliar 

completa, juego de herramientas de acuerdo al punto 4.1 del pliego de condiciones, y 

todos los gastos para entregar el equipo en la ciudad de Rivera.  

•  Servicio de mantenimiento preventivo en la ciudad de Rivera hasta los primeros 

200.000 km, cubriendo el período de garantía de fábrica, por un valor total de U$S 

8.784 (dólares usa ocho mil setecientos ochenta y cuatro) impuestos incluidos.  

TOTAL A ADJUDICAR EN LA PRESENTE LICITACION: USD 103.584 

impuestos incluidos (dólares americanos ciento tres mil quinientos ochenta y

cuatro). 

 La empresa deberá brindar sin costo los cursos de operación y mantenimiento definidos

en su oferta y el pliego de condiciones. 

      2º)- Pase a intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 

República;                                            

         3º)- Cumplido notifíquese, y una vez firme, realícese por la Unidad de 

Licitaciones los trámite de exoneración tributaria ante el Ministerio de Economía y Finanzas

previa solicitud a la Empresa adjudicataria de la factura pro-forma. Cuando se cuente con la 

resolución de exoneración, remítase a División Adquisiciones para el libramiento de las 

órdenes de compra respectivas. 

 


